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Señor:
JUEZ ONCE (11) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.       S.       D.
 
 
ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ
DEMANDADOS COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCIÓN Y COLFONDOS S.A.
RADICADO 05001310501120230026800

 
La suscrita Tatiana López Álvarez, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando como apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones –
Colpensiones–, según poder que anexo, por medio del presente escrito, me permito allegar al
Despacho contestación a la demanda con sus respectivos anexos. 

Cordialmente,

Tatiana López Álvarez

Cel. 311 240 14 30
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E. S. D. 

 

 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCIÓN Y 

COLFONDOS S.A. 

RADICADO 05001310501120230026800 

 
 
TATIANA LOPEZ ALVAREZ, abogada titulada y en ejercicio, identificada tal como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderada judicial sustituta 
de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, conforme a 
la sustitución de poder otorgado por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, representante legal de la firma RST Asociados, a quién Colpensiones le 
otorgó poder general a través de escritura pública; solicito respetuosamente al 
Despacho, reconocernos personería para actuar en nombre de la entidad 
demandada.  
 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una empresa 
industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como una entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005, que reformó el artículo 48 de la Constitución Política de 
Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el Dr. Jaime Dussan Calderón, identificado con C.C. 
No. 12.102.957 en su condición de presidente (e) según consta en el certificado de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 
Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100. 
 
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Se admite la fecha de nacimiento del señor Roen Elsidio Giraldo Sánchez 
pues así se desprende de su cédula de ciudadanía. Al momento de dar contestación 
a esta demanda, el actor cuenta con 62 años. 
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SEGUNDO: Este hecho contiene varias afirmaciones que no le constan a mi 
mandante por tratarse de circunstancias ajenas a ella motivo por el cual, nos 
atenemos a lo resulte debidamente probado por el actor al interior del proceso. 
 
TERCERO: Es un hecho que no le consta a mi representada –Colpensiones-, por 
cuanto no tuvo injerencia o participación en el mismo. En todo caso, es una 
afirmación que le corresponde probar al demandante. 
 
CUARTO: Es un hecho que no le consta a mi representada –Colpensiones-, por 
cuanto no tuvo injerencia o participación en el mismo. En todo caso, es una 
afirmación que le corresponde probar al demandante. 
 
QUINTO: Es un hecho que no le consta a mi representada –Colpensiones-, por 
cuanto no tuvo injerencia o participación en el mismo. En todo caso, es una 
afirmación que le corresponde probar al demandante. 
 
SEXTO: Este hecho contiene varias afirmaciones que no le constan a mi mandante 
por tratarse de circunstancias ajenas a ella motivo por el cual, nos atenemos a lo 
resulte debidamente probado por el actor al interior del proceso. 
 
SÉPTIMO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo acredite. 
 
OCTAVO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo acredite. 
 
NOVENO: Es un hecho que no le consta a Colpensiones, por cuanto hace alusión 
las circunstancias en las que se efectuó su afiliación al régimen de ahorro individual 
con solidaridad administrado por Porvenir S.A.; en la cual, mi representada no tuvo 
participación o injerencia alguna, razón por la cual, será dicha AFP (Porvenir) quien 
pueda afirmar o infirmar lo aquí referido. 
 
DÉCIMO: Es un hecho que no le consta a mi representada –Colpensiones-, por 
cuanto no tuvo injerencia o participación en el mismo. En todo caso, es una 
afirmación que le corresponde probar al demandante. 
 
UNDÉCIMO: No le consta a mi representada la mesada pensional que obtendría el 
demandante en el Régimen de Prima Media con prestación Definida o en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, pues la proyección que se enuncia en la 
demanda fue realizada por un tercero ajeno a la entidad que represento, y dado que 
el actor se encuentra válidamente afiliado a la AFP Colfondos S.A., Colpensiones no 
es competente para estudiar la situación pensional del señor Roen Elsidio Giraldo 
Sánchez.  
 
DUODÉCIMO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo acredite. 
 
DECIMOTERCERO: Nos atenemos a lo expresamente consignado en los 
documentos expedidos por mi representada. 
 
DECIMOCUARTO: No le consta a mi representada la mesada pensional que 
obtendría el demandante en el Régimen de Prima Media con prestación Definida o 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues la proyección que se 
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enuncia en la demanda fue realizada por un tercero ajeno a la entidad que 
represento, y dado que el actor se encuentra válidamente afiliado a la AFP Colfondos 
S.A., Colpensiones no es competente para estudiar la situación pensional del señor 
Roen Elsidio Giraldo Sánchez. 
 
DECIMOQUINTO: No le consta a mi representada la mesada pensional que 
obtendría el demandante en el Régimen de Prima Media con prestación Definida o 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues la proyección que se 
enuncia en la demanda fue realizada por un tercero ajeno a la entidad que 
represento, y dado que el actor se encuentra válidamente afiliado a la AFP Colfondos 
S.A., Colpensiones no es competente para estudiar la situación pensional del señor 
Roen Elsidio Giraldo Sánchez. 
 
DECIMOSEXTO: No es un hecho en estricto sentido, se trata de una apreciación 
subjetiva de la parte demandante, la cual encierra una pretensión y en tal sentido, 
deberá probar en debida forma lo aquí argüido. 
 
DECIMOSÉPTIMO: No es un hecho en estricto sentido, se trata de una apreciación 
subjetiva de la parte demandante, la cual encierra una pretensión y en tal sentido, 
deberá probar en debida forma lo aquí argüido. 
 
DECIMOCTAVO: No le consta a mi representada lo relatado por la parte 
demandante respecto a los daños que va a sufrir su mesada pensional y su derecho 
a la seguridad social, derivados del traslado de régimen, pues tanto lo descrito, como 
la información suministrada por la AFP del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, son hechos objeto del debate probatorio. 
 
Sin embargo, es importante manifestar que la demandante ha estado afiliado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por más de 28 años, lo que permite 
inferir que ha tenido oportunidades para aclarar sus dudas e inconformidades con 
respecto al régimen al cual se encuentra afiliado, derivando lo anterior en la validez 
del acto jurídico de traslado. Además, es importante resaltar que el demandante se 
encuentra inmerso en la prohibición establecida en el literal e) del artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. 
 
DECIMONOVENO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a Colpensiones 
I.E.C.E; razón por la cual, lo aquí afirmado deberá ser acreditado debidamente por 
el accionante al interior del proceso. 
 
VIGÉSIMO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a Colpensiones 
I.E.C.E; razón por la cual, lo aquí afirmado deberá ser acreditado debidamente por 
el accionante al interior del proceso. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo 
acredite. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a 
Colpensiones I.E.C.E; razón por la cual, lo aquí afirmado deberá ser acreditado 
debidamente por el accionante al interior del proceso. 
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VIGÉSIMO TERCERO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo 
acredite. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a 
Colpensiones I.E.C.E; razón por la cual, lo aquí afirmado deberá ser acreditado 
debidamente por el accionante al interior del proceso. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Nos atenemos al medio de prueba documental que así lo 
acredite.  
 

PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas las pretensiones declarativas y de condena formuladas contra 
mi representada por carecer de sustento fáctico y jurídico, en los siguientes 
términos: 
 
1. Me opongo a que se declare la ineficacia de la afiliación de la parte demandante 
al régimen de ahorro individual con solidaridad con las AFP Porvenir, Protección y 
Colfondos por un supuesto vicio en el consentimiento o por el incumplimiento en el 
deber de información, toda vez que el acto de traslado se dio de manera libre, 
voluntaria y sin presiones, tal y como será ampliado posteriormente.  
2. Me opongo a que se declare válida y sin solución de continuidad, la afiliación del 
demandante al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones, pues esta es una consecuencia derivada de la declaratoria de 
ineficacia por parte del Juez, pues lo que se pretende es dejar las cosas en el estado 
anterior al acto efectuado y hasta el momento, la vinculación del actor al RAIS se 
presume válida y goza de plenos efectos jurídicos. 
3. Esta pretensión está dirigida a una entidad diferente a la que represento; sin 
embargo, es importante señalar que la misma no es procedente por cuanto 
Colpensiones no es la entidad llamada a soportar las cargas de las omisiones que se 
presentan en relación con el acto jurídico de afiliación, pues esta ha sido ajena a las 
condiciones que rodean el acto jurídico. 
No empero, en caso de acceder a la pretensión de ineficacia, se solicita que se 
condene a Porvenir, Protección y Colfondos a trasladar el valor total de las 
cotizaciones realizadas, incluyendo esto, los conceptos de cuotas de administración, 
garantía de pensión mínima, al pago de la prima de reaseguros de Fogafin, y los 
seguros de invalidez o sobrevivencia, esto de conformidad con sentencias de la Corte 
Suprema de Justicia como la SL del 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL 17595-2017, 
CSJ SL 4989-2018 y CSJ SL 1421-2019, rad. 56174 y lo regulado en el artículo 20 
de la ley 100 de 1993, pues dichos conceptos hacen parte de la cuenta de ahorro 
individual del demandante. 
4. Me opongo por cuanto Colpensiones no es la entidad llamada a soportar las cargas 
de las omisiones que se presentan en relación con el acto jurídico de afiliación, pues 
esta ha sido ajena a las condiciones que rodean el acto jurídico. 
5. Se opone mi representada por cuanto su afiliación al RAIS se presume válida 
hasta que no se demuestre la existencia de algún vicio; razón por la cual, de cumplir 
los requisitos que la ley exige para acceder a la pensión de vejez, la entidad 
responsable de su reconocimiento es la AFP a la que se encuentra debidamente 
afiliado (Colfondos). 
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6. Se opone mi representada por cuanto su afiliación al RAIS se presume válida 
hasta que no se demuestre la existencia de algún vicio; razón por la cual, de cumplir 
los requisitos que la ley exige para acceder a la pensión de vejez, la entidad 
responsable de su reconocimiento es la AFP a la que se encuentra debidamente 
afiliado (Colfondos). 
7. Me opongo a la indexación de las posibles condenas a cargo de Colpensiones, en 
el sentido que la entidad negó la carga prestacional con sujeción a la ley, además, 
la pretensión principal carecer de sustento fáctico y jurídico. 
8. Me opongo a que se condene en costas a mi representada, toda vez que los actos 
descritos salen de la esfera decisoria de la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, por lo cual no hay argumentos fácticos o jurídicos que soporten dicha 
condena. 
9. Para la aplicación de la principialística aludida, se requiere de tratamiento y 
prueba suficiente en el transcurso del proceso. A ello nos atenemos. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Con el fin de salvaguardar los intereses de la entidad que represento, y por haberme 
opuesto a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, me permito formular 
las siguientes excepciones de mérito:  
 
 
FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 
 
En lo que respecta a este punto, es menester resaltar que los actos jurídicos se 
presumen válidos hasta tanto se demuestre su nulidad por la presencia de un vicio 
en el consentimiento o la ineficacia del acto. De lo anterior se desprende que, con 
la firma del formulario de afiliación al RAIS suscrito por la parte demandante, se 
produjeron plenos efectos jurídicos, derivados de la aceptación por parte de esta de 
las condiciones y efectos de pertenecer al RAIS, y por tal razón en la actualidad, se 
encuentra válidamente vinculada a ese régimen.  
 
En tal sentido, debe proponerse el análisis de tres situaciones puntuales por las 
cuales no es posible aceptar el traslado al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida de la parte demandante. La primera, porque de conformidad con el literal 
e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 
de 2003 a quienes les faltaren menos de 10 años para pensionarse, están impedidos 
para efectuar dicho traslado. Prohibición que garantiza la abierta competencia entre 
regímenes, pues al analizar esa limitación la Corte Constitucional fue clara en explicar 
que funge como garante de la sostenibilidad financiera del sistema de prima media, 
pues es necesario que los aportes de los afiliados estén a su disposición, de manera 
tal que se permita que la administradora haga las inversiones necesarias para 
obtener altas tasas de rentabilidad o cobertura, como se menciona en las sentencias, 
C-086 de 2016, C- 1020 de 2004, C- 1024 de 2004, C-1025 de 2005 y C- 789 de 
2002.  
 
Resaltando en este punto que conforme a lo señalado en sentencias como la SU-
130 de 2013 o la SU-062 de 2010, todos los usuarios del Sistema General de 
Pensiones pueden elegir libremente el régimen que administrará sus aportes, 
otorgando la posibilidad de trasladarse entre uno y otro régimen, teniendo en cuenta 
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lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, en los términos antes 
señalados, indicando la posibilidad de retornar en cualquier tiempo para aquellas 
personas inmersas en el régimen de transición, trayendo a colación apartes de la 
sentencia SU-130 de 2013, en la que se indicó: “Todos los usuarios del SGP, incluidos 
los sujetos del régimen de transición, bien por edad o por tiempo de servicios, 
pueden elegir libremente entre el régimen de prima media o el régimen de ahorro 
individual, conservando la posibilidad de trasladarse entre uno y otro, en los términos 
del literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, tal como fue modificado por el artículo 
2° de la Ley 797 de 2003, es decir, cada cinco años contados a partir de la selección 
inicial y siempre que no les falte menos de 10 años para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez. Sin embargo, en el caso de los beneficiarios del 
régimen de transición por tiempo de servicios (15 años o más de cotizaciones), estos 
pueden cambiarse de régimen sin límite temporal, es decir, en cualquier tiempo, por 
ser los únicos que no quedan excluidos de los beneficios del régimen de transición, 
en los términos de las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. Para tales 
efectos, la única condición será trasladar al régimen de prima media todo el ahorro 
efectuado en el régimen de ahorro individual, el cual no podrá ser inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en 
aquél régimen”. Conforme a lo anterior, resulta pertinente reafirmar que no es 
posible el retorno del demandante al régimen de prima media con prestación 
definida, en tanto el mismo cuenta con 62 años de edad, encontrándose inmerso en 
la prohibición del artículo 2° de la ley 797 de 2003, imposibilitándose además su 
retorno en cualquier tiempo por cuanto no es beneficiario del régimen de transición. 
 
Respecto a la ineficacia del traslado debe decirse que tal como lo estableció la Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia SL 373 del 10 de febrero de 2021, magistrada 
ponente Clara Cecilia Dueñas Quevedo, “por regla general cuando se declara la 
ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo estado en que las cosas se 
hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu quo ante), lo cierto 
es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, un hecho 
consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como 
ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin más, porque 
ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, 
actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros 
y del sistema en su conjunto”.  
 
Así pues, ante la declaratoria de ineficacia del traslado en casos como el que nos 
ocupa, se vería afectada la estabilidad financiera del sistema y la estabilidad jurídica 
de terceros actores afectados, pues tal y como lo estipula la Corte Suprema de 
Justicia, no se trata solo de reversar el acto de traslado, sino que se deben reversar 
todas las operaciones, actos y contratos con el afiliado, las aseguradoras, las AFP, 
las entidades oficiales e inversionistas, según sea el caso. 
 
En segundo lugar, la validez del acto jurídico del traslado por la ausencia de un vicio 
en el consentimiento, pues sobre este punto, el derecho civil ha estipulado que los 
actos jurídicos son manifestaciones de voluntad dirigidas a producir plenos efectos 
jurídicos, en donde deben mediar los requisitos de capacidad, consentimiento, 
objeto y causas lícitas, estipulados en el artículo 1502 del Código Civil; pues de faltar 
alguno de estos se puede derivar la declaratoria de nulidad del acto de manera 
absoluta o relativa; esta última, saneable.  
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De conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad de los actos jurídicos 
o de los contratos es absoluta cuando se produce por un objeto o causa ilícita o por 
falta de las formalidades; mientras que cuando tiene un origen diverso como por 
ejemplo un vicio del consentimiento, sólo se genera nulidad relativa, que da lugar a 
la rescisión del acto o contrato. A su vez, el artículo 1750 del Código Civil prevé que 
para solicitar la rescisión en los eventos en que se alegue la ocurrencia de error o 
dolo, se cuenta con un plazo de cuatro años contados desde el día de la celebración 
del acto o contrato. De otro lado el artículo 1743 ibídem dispone que la nulidad 
relativa se sanea por el paso del tiempo o por ratificación de las partes. 
  
Respecto al caso que nos ocupa, no puede deprecarse alguna nulidad del acto de 
traslado, pues en primer lugar la parte demandante es una persona plenamente 
capaz para celebrar contratos que produzcan plenos efectos jurídicos, tal como 
ocurrió respecto a la afiliación efectuada, pues fue una decisión tomada de manera 
libre, consciente y sin presión alguna que pudiera derivar en un vicio del 
consentimiento. Además, las actuaciones de las partes no suponen objeto o causa 
ilícita, pues ni las AFP privadas ni la pública realizaron actos tendientes a desconocer 
o entorpecer el derecho del afiliado a la selección del organismo que se encargaría 
de administrar sus aportes. Por el contrario, con su actuar, solo buscaron ofrecer 
opciones a los participantes del sistema, que le permitieran a estos elegir el que más 
se acomodara a sus condiciones y necesidades particulares, bien afiliándose al 
sistema de ahorro individual o al de prima media.  
 
Ahora, debe verificarse lo relativo a la ineficacia del traslado, respecto de la cual, 
debe señalarse que se sostiene jurisprudencialmente que se ocasiona porque los 
fondos privados no dieron la suficiente y clara información a las personas que les 
permitiera tomar una libre decisión informada. Al tanto, las obligaciones de las 
administradoras establecidas en la reglamentación que dio desarrollo a la ley 100 de 
1993, fue específica sobre el contenido de los formularios de afiliación y los 
traslados, atendiendo al artículo de la mencionada Ley, pues dispuso que para que 
las AFP pudieran válidamente aceptar un traslado bastaba “la comunicación escrita 
en la que conste que la selección de dicho régimen se ha tomado de manera libre, 
espontánea y sin presiones”. 
  
Debe señalarse que las exigencias legales acerca de las asesorías y las pruebas que 
sobre las mismas deben brindar las AFP han tenido varias etapas respecto a la 
información y las pruebas de ello, según la norma que ha regulado la materia, así: 
 
La Primera Etapa consistente en lo regulado en el Decreto 663 de 1993, Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el numeral 1. ° del artículo 97, la 
obligación de las entidades de “suministrar a los usuarios de los servicios que prestan 
la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”.  
 
La segunda etapa prevista en la ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, 
reglamentaron los derechos de los consumidores (precisando los principios y el 
contenido básico de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen 
consejo a cargo de las administradoras de pensiones.  
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Y la tercera etapa regulada en la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la 
Circular Externa N.° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron 
que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como 
condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener 
información de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se 
formen un juicio imparcial y objetivo sobre las características, fortalezas y 
debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
Para el caso del demandante, dado que efectuó el traslado en el año 1994, se debe 
dar aplicación a la primera etapa, pues el análisis de la información suministrada por 
la AFP y el alcance de la asesoría que brindó al momento de la afiliación, deben ser 
valoradas bajo esta normativa y no es razonable jurídicamente imponer otras 
obligaciones, soportes o pruebas que no están previstas, pues tal exigencia desvirtúa 
el principio de confianza legítima, el principio de legalidad y el debido proceso, pues 
si bien desde su creación las AFP tienen el deber de brindar información a sus 
afiliados del sistema pensional a fin de que estos puedan tomar una decisión 
consciente sobre su futuro pensional, es claro que el grado de intensidad de esta 
exigencia ha cambiado con el transcurso del tiempo, aumentando las cargas y 
obligaciones de las AFP, lo que implica la necesidad que el Juez de conocimiento 
evalúe el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento en el 
que se efectuó el traslado y las circunstancias en que éste debía efectuarse.  
 
Ahora, debe decirse que en los procesos de ineficacia del traslado de régimen 
pensional, se están imponiendo cargas probatorias a los fondos de pensiones que 
resultan a todas luces excesivas e imposibles, sólo en consideración de la inversión 
de la carga de la prueba, en donde basta para la parte demandante una afirmación 
indefinida para asegurarse la prosperidad de sus pretensiones sin la más mínima 
imposición e intención probatoria, desconociendo con esto, postulados como el 
determinado por la Corte Constitucional Sentencia C- 086 de 2016 que analizó la 
constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, en donde se indicó: 
“En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera 
deliberada y consciente no fijar un catálogo cerrado de episodios en los cuales puede 
tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el contrario, dejó abierta esa 
posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo 
algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia 
de circunstancias técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los 
hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de una de las partes, “entre 
otras circunstancias similares”.  
 
Igualmente destaca la Corte Constitucional que los eventos mencionados “recogen 
en buena medida las reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema 
de Justicia como de la propia Corte Constitucional”. Además, agrega con nitidez que 
“el Legislador facultó a los jueces para evaluar las circunstancias de cada caso y 
definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la 
carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y completamente 
válida, no sólo ante la dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una 
sociedad que presenta vertiginosos cambios, sino porque son los contornos de cada 
situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no 
comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.”  
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Debe considerarse que el análisis de la ineficacia del traslado, no debe continuar 
resolviéndose como una tarifa legal, sino que deben analizarse los presupuestos 
fácticos y particulares de cada caso que acusen un conocimiento sobre los elementos 
diferenciales, beneficios, ventajas y desventajas de cada régimen, en tal sentido se 
han manifestado los Doctores Rigoberto Echeverri Bueno y Jorge Luis Quiroz 
Alemán, Magistrados de la Corte Suprema de justicia Sala Laboral, en aclaraciones 
de voto sobre casos similares al que hoy nos ocupa, en diversas decisiones de esta 
corporación como se puede observar en las de radicación SL1689 de 2019, SL3464 
de 2019 y SL1452 de 2019. De esta última se extraen las siguientes consideraciones:  
 
El Doctor Echeverri Bueno propone: “la ineficacia del traslado no puede predicarse 
respecto de todos los casos de manera automática e inconsulta, sino que depende 
de las falencias en la información o la inexistencia del consentimiento informado 
hubieran producido un perjuicio claro, cierto y específicamente determinable para el 
afiliado en el momento en que se produjo el traslado, como cuando pierde el régimen 
de transición sin ser advertido de ello o cuando se compromete ostensible e 
inconscientemente el nacimiento del derecho pensional mismo.” Así pues, derivado 
de lo anterior, el deber de información no debe medirse en todos los casos con el 
mismo nivel, pues son las particularidades subjetivas de cada caso las que deben 
instar al juez de instancia a evaluar lo pretendido, pues si en el caso bajo estudio no 
se evidencian perjuicios derivados del traslado, el afiliado deberá permanecer en el 
régimen elegido y acogerse a sus condiciones, pues no es razonable que pasado el 
tiempo el afiliado pretenda desconocer su decisión porque no se cumplieron a 
cabalidad sus expectativas. 
 
A su vez respecto de la misma providencia, el Magistrado Quiroz Alemán, determina 
refiriéndose a la decisión de régimen por parte del afiliado y el deber de información 
por las AFPS privadas, que: “Lo anterior, para significar que el acto de traslado, si 
bien impone un deber de información suficiente de parte de las administradoras, 
ello, per se, no exonera al afiliado del deber de concurrir suficientemente ilustrado 
a la escogencia de su régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas 
económicas y de plazo para acceder a la prestación por vejez; como tampoco lo 
sustraen de la aplicación de la ley, para darle un tratamiento desigual, como si su 
capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada frente a la definición 
de un acto de la mayor importancia…”  
 
Debido a lo anterior, se insta al Despacho para que evalúe los hechos que dieron 
lugar al presente proceso, a fin de establecer las circunstancias particulares del caso 
y la decisión que llevó al demandante a trasladarse de régimen, la información que 
se le suministró y el conocimiento que este tenía del mismo, así como a evaluar el 
actuar de las AFP al momento de efectuar la afiliación de Régimen del actor. 
 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE ACEPTAR LA VINCULACIÓN AL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
ADMINISTRADO POR COLPENSIONES 
 
En los casos de ineficacia o nulidad del acto de traslado entre regímenes por engaño 
o falta de información en que incurrió la Administradora de Pensiones Privada, en 
referencia a su declaratoria y los efectos jurídicos de su declaratoria, se está 
cargando consecuencias finales a la administradora del régimen de prima media, en 
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este caso Colpensiones, respecto de situaciones ajenas a su responsabilidad o 
actuar, puesto que en dicho acto sólo actuaron el afiliado, hoy demandante, y la 
administradora del régimen de ahorro individual.  
 
En este sentido, como se indicó, las consecuencias de la omisión de las partes 
inmersas en el acto jurídico que se trasladan a Colpensiones imponen y suponen, 
una carga económica por un daño antijurídico o un perjuicio que otro causó y frente 
al cual no tuvo ninguna posibilidad de resistir. Así la condena de recibir al afiliado en 
el RPM, sin solución de continuidad, ordenando recibir los valores trasladados de la 
RAIS, es una condena que vulnera el sistema de libre competencia entre los dos 
regímenes, implementado por la Ley 100 de 1993, y un peso tal que permite 
desconocer la obligación constitucional de proteger y garantizar la sostenibilidad 
financiera del sistema general de pensiones y en especial del Régimen de Prima 
Medía; defraudando los intereses de las personas que legítimamente lo han 
conformado con sus aportes.  
 
 
DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES - ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA 
 
Con respecto a este punto, me permito iniciar trayendo a colación lo señalado por 
la Corte Constitucional en sentencia C-1024 de 2010, Magistrado Ponente Dr. 
Rodrigo Escobar Gil, que resalta el fin de la norma que en todo caso es evitar la 
descapitalización del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, persiguiendo 
como fin último la estabilidad financiera del Sistema Pensional, a fin de lograr la 
protección del derecho a la seguridad social en materia pensional de todos los 
habitantes: “La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya 
validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por 
la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 
defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 
personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de 
pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La 
validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de 
asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social 
en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en 
acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 
48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional 
válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos 
regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho 
irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema 
pensional”.  
 
Es así como, de conformidad con los principios de universalidad, eficiencia y 
solidaridad consagrados en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, la 
sostenibilidad financiera del sistema tiene como fin último la materialización de los 
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derechos de los afiliados al sistema general de seguridad social. Servicio público que 
debe ser cumplido bajo las premisas de dirección, coordinación y control del Estado, 
que requiere para su realización efectiva la implementación de políticas y acciones 
encaminadas a obtener los recursos necesarios para su materialización.  
 
Así pues, la declaratoria de nulidad o ineficacia del traslado del demandante y la 
obligación de reactivar la afiliación de este al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, puede poner en riesgo la expectativa pensional de los demás afiliados al 
sistema, quienes han dado sostenibilidad al sistema con sus aportes.  
 
Por lo tanto, esta carga no debe ser asumida por la Entidad que represento, quien 
siempre ha actuado movida por las premisas anteriormente señaladas y bajo los 
principios de legalidad y buena fe.  
 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Como la prescripción es el término que extingue los derechos y prescribe las acciones 
por el transcurso del mismo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 488 del Código 
Sustantivo de Trabajo y 151 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, 
en armonía con los artículos 2512 y 2535 del Código Civil, en caso de que el 
Despacho resuelva favorablemente al demandante las pretensiones que formula, 
solicito se declaren prescritas todas las acciones y derechos que hubiesen sufrido 
este fenómeno. 
 
 
COMPENSACIÓN 
 
En el evento de que se reconozca el derecho pretendido, solicito se autorice la 
compensación de todas las sumas pagadas por la entidad al demandante en caso 
de existir.  
  
 
BUENA FE 
 
La buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge de la estricta aplicación 
de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial; los cuales permiten 
conceder o negar las prestaciones. Así, existiendo la presunción de legalidad del acto 
para garantizar seguridad jurídica en la decisión prestacional, queda bajo la égida 
de la buena fe el reconocimiento o negación pensional, por lo que es de carga 
exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 
buena fe en la decisión. 
 
 
IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 
 
Solicito se absuelva a mi representada de las costas procesales porque ha actuado 
según lo ordena la característica filosófica de sus funciones y no puede ejecutar 
hechos prohibidos por las leyes ni violar sus propios reglamentos, debiendo 
condenarse a la parte demandante al pago de este concepto. 
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DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
De hallar probados los hechos que constituyen una excepción, solicito al Despacho 
la declare de manera oficiosa de conformidad con el C.G.P. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 71 de 1988; 100 de 1993, artículos 20, 21, 33, 36, 64; Ley 797 de 2003, artículo 
2° y 9º; Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas 
concordantes.; Código Civil Artículos 1502, 1503, 1741, 1750 y 1743. Sentencia C 
086/2016, Sentencia C-1024 de 2004, Sentencia C 1020/2004, Sentencia C 
1025/2005, Sentencia C 789/2002, Sentencia C 596/1997, Sentencia SU 130 de 
2013, sentencia SU 062 de 2010, sentencia SL1452 de 2019, SL 17595 de 2017, SL 
4989 de 2018, SL 1421 de 2019 y SL373 de 2021. 
 
 

PRUEBAS 
 

• Interrogatorio de parte: el cual formularé a la parte demandante en la fecha y 
hora que el despacho determine. 
 
• Documentales: Historia laboral y expediente administrativo de la parte 
demandante, los cuales se anexan con la contestación de la demanda. 
 
 

ANEXOS 
 

• Expediente administrativo e historia laboral de la parte demandante ante la entidad  
• Certificado de existencia y representación legal de la entidad. 
• Poder especial con sus respectivos anexos. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
APODERADA DEL OPOSITOR: Calle 49 B # 64 C – 35, Oficina 208. Correo 
electrónico: nalaones@gmail.com  
 
APODERADA COLPENSIONES: Calle 49#50-21. Oficina 2401, Edificio del Café. 
Medellín, Antioquia. Correo Electrónico: tatiana—lopez@hotmail.com y 
cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co Celular: 3112401430. 
 
 
Atentamente,  
 

 
TATIANA LOPEZ ALVAREZ 
C.C No. 1.036.662.263 de Itagüí (Antioquia) 
T.P 322.146 del C.S. de la J.  
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2016109419  SALAZAR HERMANOS LTD 23/05/1984 26/07/1985 $14.610 61,43 0,00 0,00 61,43

 2026106427  MUEBLERIA SALAZAR HN 26/07/1985 02/12/1988 $30.150 175,14 0,00 0,14 175,00

 2016112920  RICA RONDO S A 27/12/1988 19/10/1992 $136.290 199,00 0,00 0,00 199,00

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S. 20/10/1992 30/04/1994 $331.106 79,71 0,00 0,00 79,71

 800080126  PASABOCAS MARGARITA 01/04/1996 31/10/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800208785  CONSTRUCCIONES TECNI 01/10/1996 31/10/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800208785  CONGELAGRO S A NOMIN 01/01/1998 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

515,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 515,14

1 de  718-Aug-2023  a las  12:14:41Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 20/10/1992 132$  254.73028/02/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/03/1993 92$  298.11031/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/06/1993 61$  254.73031/07/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/08/1993 61$  275.85030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/10/1993 31$  372.03031/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/11/1993 61$  346.17031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012000172  HELADOS LA FUENTE S.A. 01/01/1994 120$  331.10630/04/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2016109419  SALAZAR HERMANOS LTDA 23/05/1984 223$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 2016109419  SALAZAR HERMANOS LTDA 01/01/1985 207$  14.61026/07/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 2016112920  RICA RONDO S A 27/12/1988 551$  54.63030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2016112920  RICA RONDO S A 01/07/1990 396$  89.07031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2016112920  RICA RONDO S A 01/08/1991 366$  99.63031/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 2016112920  RICA RONDO S A 01/08/1992 80$  136.29019/10/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 2026106427  MUEBLERIA SALAZAR HNOS 26/07/1985 159$  14.61031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 2026106427  MUEBLERIA SALAZAR HNOS 01/01/1986 365$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 2026106427  MUEBLERIA SALAZAR HNOS 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 2026106427  MUEBLERIA SALAZAR HNOS 01/01/1988 337$  30.15002/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S.

SI 199604 $  170.568 $  23.000 $  23.000 2309/05/1996 50060701010676  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S.

SI 199604 $  170.568 $  0 $  0 009/05/1996 94237020006101 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S.

SI 199604 $  170.568 $  0 $  0 014/02/2023 942300206XHK5T *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S

SI 199605 $  296.640 $  40.000 $  40.000 3007/06/1996 50060701010919  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S

SI 199605 $  296.640 $  0 $  0 007/06/1996 94237020006102 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S

SI 199605 $  296.640 $  0 $  0 014/02/2023 942300106XHK5U *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199606 $  491.501 $  66.400 $  66.400 3009/07/1996 50060701011315  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199606 $  491.501 $  0 $  0 009/07/1996 94237020006103 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199606 $  491.501 $  0 $  0 014/02/2023 942300706XHK5V *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199607 $  498.255 $  67.300 $  67.300 3009/08/1996 50060701011656  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199607 $  498.255 $  0 $  0 009/08/1996 94237020006104 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANTIOQ

SI 199607 $  498.255 $  0 $  0 014/02/2023 942300106XHK5X *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199608 $  496.230 $  67.000 $  67.000 3009/09/1996 50060701011910  No Vinculado Trasladado RAI0
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 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199608 $  496.230 $  0 $  0 009/09/1996 94237020006105 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199608 $  496.230 $  0 $  0 014/02/2023 942300106XHK5Y *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199609 $  586.374 $  79.200 $  79.200 3009/10/1996 50060701012237  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199609 $  586.374 $  0 $  0 009/10/1996 94237020006106 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199609 $  586.374 $  0 $  0 014/02/2023 942300706XHK5Z *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199610 $  284.863 $  38.500 $  38.500 008/11/1996 50060701012534  No Vinculado Trasladado RAI0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199610 $  284.863 $  0 $  0 R 008/11/1996 94237020035911 *** Aporte Devuelto ***0

 800080126  PASABOCAS MARGARITA
ANT S A

SI 199610 $  284.863 $  0 $  0 R 027/06/2023 9423003070FM0O *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199610 $  380.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906002QF0TU *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199610 $  380.000 $  51.300 $  51.300 3008/11/1996 50050601010742  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199611 $  380.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906802QF0TV *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199611 $  380.000 $  51.300 $  51.300 3010/12/1996 50050601011011  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONSTRUCCIONES
TECNICAS LTDA

SI 199612 $  380.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906502QF0TW *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONSTRUCCIONES
TECNICAS LTDA

SI 199612 $  380.000 $  51.200 $  51.200 3010/01/1997 50050601011167  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199701 $  418.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906202QF0TX *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199701 $  418.000 $  56.300 $  56.300 3011/02/1997 50050601011346  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199702 $  418.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0TY *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199702 $  418.000 $  56.500 $  56.500 3011/03/1997 50050601011505  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199703 $  518.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906702QF0TZ *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199703 $  518.000 $  70.000 $  70.000 3008/04/1997 55200101006176  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199704 $  608.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906402QF0U0 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199704 $  608.000 $  82.100 $  82.100 3007/05/1997 55200101006533  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199705 $  588.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0U1 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199705 $  588.000 $  79.400 $  79.400 3006/06/1997 55200101006994  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199706 $  638.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0U2 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199706 $  638.000 $  86.100 $  86.100 3007/07/1997 55200101007374  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199707 $  608.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906702QF0U3 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199707 $  608.000 $  82.100 $  82.100 3008/08/1997 55200101007872  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199708 $  726.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906402QF0U4 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199708 $  726.000 $  98.000 $  98.000 3008/09/1997 55200101008270  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199709 $  682.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0U5 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199709 $  682.000 $  92.100 $  92.100 3007/10/1997 55200101008696  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199710 $  389.400 $  0 $  0 030/06/2009 940906902QF0U6 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199710 $  389.400 $  52.600 $  52.600 3007/11/1997 55200101009144  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A SI 199801 $  736.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906602QF0U7 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A SI 199801 $  736.000 $  99.400 $  99.400 3009/02/1998 23021001002898  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199802 $  716.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906302QF0U8 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199802 $  716.000 $  96.600 $  96.600 3010/03/1998 54200805006297  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOALS
CONGELAGRO S A

SI 199803 $  736.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906002QF0U9 *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOALS
CONGELAGRO S A

SI 199803 $  736.000 $  99.400 $  99.400 3007/04/1998 54200805006647  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELADRO

SI 199804 $  716.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906802QF0UA *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELADRO

SI 199804 $  716.000 $  96.600 $  96.600 3008/05/1998 54200809006490  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199805 $  766.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906502QF0UB *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199805 $  766.000 $  103.400 $  103.400 3008/06/1998 23029001007114  No Vinculado Trasladado RAI0

3 de  718-Aug-2023  a las  12:14:41Impreso Por Internet el :



71606351C ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ

agosto/2023
18 agosto  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS
CONGELAGRO SA

SI 199806 $  736.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906502QF0UC *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS
CONGELAGRO SA

SI 199806 $  736.000 $  47.900 $  47.900 3008/07/1998 54200809000689  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A

SI 199807 $  736.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906202QF0UD *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A

SI 199807 $  736.000 $  99.400 $  99.400 3006/08/1998 23029001007474  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A

SI 199808 $  766.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0UE *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A

SI 199808 $  766.000 $  103.400 $  103.400 3007/09/1998 23029001007657  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199809 $  766.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906702QF0UF *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199809 $  766.000 $  104.400 $  104.400 3007/10/1998 23029001007900  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199810 $  686.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906402QF0UG *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199810 $  686.000 $  93.200 $  93.200 3006/11/1998 23029001008115  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199811 $  716.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0UH *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199811 $  716.000 $  96.700 $  96.700 3007/12/1998 23029001008329  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199812 $  646.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906902QF0UI *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199812 $  646.000 $  87.200 $  87.200 3007/01/1999 23029001008545  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199901 $  913.895 $  0 $  0 030/06/2009 940906602QF0UJ *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199901 $  913.895 $  123.400 $  123.400 3005/02/1999 23029001008798  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199902 $  884.633 $  0 $  0 030/06/2009 940906302QF0UK *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199902 $  884.633 $  119.500 $  119.500 3005/03/1999 23029001009145  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199903 $  827.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906002QF0UL *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199903 $  827.000 $  111.600 $  111.600 3007/04/1999 23023101005890  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199904 $  827.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906902QF0UM *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199904 $  827.000 $  111.600 $  111.600 3007/05/1999 33000102002210  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199905 $  737.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906602QF0UN *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199905 $  737.000 $  99.500 $  99.500 3004/06/1999 23029001009820  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 199906 $  737.000 $  99.500 $  99.500 3007/07/1999 23029001010105  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199906 $  737.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906302QF0UO *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199907 $  737.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906002QF0UP *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199907 $  737.000 $  99.500 $  99.500 3006/08/1999 23029001010444  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199908 $  777.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906802QF0UQ *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199908 $  777.000 $  104.900 $  104.900 3007/09/1999 23029001010751  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199909 $  777.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906502QF0UR *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199909 $  777.000 $  104.900 $  104.900 3007/10/1999 23029001011091  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199910 $  777.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906202QF0US *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199910 $  777.000 $  104.900 $  104.900 3005/11/1999 23029001011329  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199911 $  737.000 $  101.900 $  101.900 3010/12/1999 23029001011732  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO

SI 199912 $  737.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0UT *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELADOS AGRICOLAS S
A CONGELAGRO S A

SI 199912 $  737.000 $  99.500 $  99.500 3005/01/2000 23029001011871  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200001 $  891.264 $  0 $  0 030/06/2009 940906702QF0UU *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200001 $  891.264 $  120.300 $  120.300 3008/02/2000 23029001012402  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200002 $  891.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906402QF0UV *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200002 $  891.000 $  120.300 $  120.300 3007/03/2000 23029001012682  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200003 $  891.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906202QF0UW *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200003 $  891.000 $  120.300 $  120.300 3006/04/2000 23029001012991  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200004 $  841.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906102QF0UX *** Aporte Devuelto ***0
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 800208785  CONGELAGRO S A NOMINA SI 200004 $  841.000 $  113.500 $  113.500 3008/05/2000 23029001013334  No Vinculado Trasladado RAI0

 800208785  CONGELAGRO S A SI 200005 $  950.000 $  0 $  0 030/06/2009 940906702QF0UY *** Aporte Devuelto ***0

 800208785  CONGELAGRO S A SI 200005 $  950.000 $  128.200 $  128.200 3007/06/2000 23029001013646  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Doctor (a) 
JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
E. S. D. 

 

 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO  05001310501120230026800 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES–, de acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) TATIANA LÓPEZ ÁLVAREZ identificado (a) con C.C. No. 
1.036.662.263 de Itagüí (Antioquia) y portador (a) de la T.P. No. 322.146 del C.S de la J, 
quien queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

TATIANA LÓPEZ ÁLVAREZ 
C.C. No. 1.036.662.263 de Itagüí (Antioquia) 
T.P. No. 322.146 del C.S de la J. 

 
 

 

Calle 49 # 50 – 21. Of. 2401 | Edificio del Café | Tel: (57 + 4) 604 86 83 | Medellín 
Autopista Norte # 122 – 35 Of. 302 | Tel: (57 +1) 587 85 60 | Fax: (57+ 1) 285 98 10 | Bogotá D.C 






















































